
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	05892/INFOEM/IP/RR/2023

	
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Zinacantepec

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	05892/INFOEM/IP/RR/2023

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Zinacantepec

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de noviembre de dos mil veintitrés.
 
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 05892/INFOEM/IP/RR/2023, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por Ayuntamiento de Zinacantepec, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
El diecinueve de julio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 00889/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual requirió:



“Se solicita conocer los manuales, procedimientos o políticas para la atención de personas con discapacidad, adultos mayores y demás grupos vulnerables en las oficinas municipales para la realización de trámites, pagos, servicios.”


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de agosto de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Prórroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE. Asimismo, no se advierte que dicha prórroga haya cumplido con lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte el treinta de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Zinacantepec, México a 30 de Agosto de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00889/ZINACANT/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
APRECIABLE SOLICITANTE P R E S E N T E Por medio del presente reciba un cordial saludo, al tiempo informarle, que con fundamento en los artículos 51, 53 fracciones II y III, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en seguimiento a su solicitud de información con número de folio 00889/ZINACANT/IP/2023, recibida a través del Sistema SAIMEX, en donde se solicita textualmente lo siguiente: “Se solicita conocer los manuales, procedimientos o políticas para la atención de personas con discapacidad, adultos mayores y demás grupos vulnerables en las oficinas municipales para la realización de trámites, pagos, servicios” (sic). En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, en este caso la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente documento electrónico:

· “respuesta a la solicitud de información No. 0889-2023.pdf”. – el cual contiene el oficio número ZIN/UIPPE/272/2023 del catorce de agosto de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de la Unidad de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Organización hace del conocimiento el Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, constante de 746 fojas en formato PDF, publicado en la Gaceta Municipal No 13 de fecha 06 de marzo de 2023, el cual también puede ser consultado en  la página de Transparencia del Ayuntamiento, proporcionando un link de consulta.

V. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el doce de septiembre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 05892/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“LA RESPUESTA.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“LA INFORMACION ESTA INCOMPLETA.” (Sic)

VI. Del turno del Recurso Revisión
El doce de septiembre de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el trece de septiembre de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.



b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, este no realizó manifestaciones; por su parte el SUJETO OBLIGADO tampoco remitió informe justificado.

c) De la ampliación 
El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,




CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta de a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día treinta de agosto de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del treinta y uno de agosto al veinte de septiembre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábado y domingo, por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el doce de septiembre de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas que conforman el expediente de mérito, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública por una cuestión procedimental. 
Conocida la respuesta por la parte RECURRENTE, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad que no se entrega la totalidad de lo solicitado, la cual encuadra en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se advierte a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)

V. La entrega de información incompleta;
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en el SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar, corregir o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en respuesta proporcionó información relacionada con la solicitud. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó los manuales, procedimientos o políticas para la atención de personas con discapacidad, adultos mayores y demás grupos vulnerables en las oficinas municipales para la realización de trámites, pagos, servicios.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo entrega del Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec. 

Ante tal respuesta, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente de la entrega de información incompleta.

Asimismo, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, se advierte que existe pronunciamiento expreso del Servidor Público Habilitado, siendo el titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, quien de acuerdo a sus atribuciones plasmadas en el Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec es el idóneo para proporcionar la información solicitada, atendiendo a sus atribuciones que a continuación se mencionan:

CAPÍTULO TERCERO
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN,
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

Artículo 29. La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación es la Unidad Administrativa encargada del cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su competencia, así como proponer y coordinar políticas de innovación gubernamental e implementación de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC´s).
Artículo 30. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación tiene las siguientes funciones y atribuciones:

I. Coordinar y verificar el cumplimiento de las actividades de las áreas que integran esta Unidad, a fin de atender las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal;
II. Supervisar, coordinar y evaluar programas y planes de trabajo propuestos por los Titulares de cada Unidad Administrativa;
III. Formular, elaborar e integrar el Plan de Desarrollo Municipal en coordinación con las Unidades y Dependencias Administrativas, los Organismos Descentralizados, así como el Organismo Autónomo y Desconcentrado de la Administración Pública Municipal;
IV. Coordinar la implementación de Indicadores de evaluación y gestión gubernamental, que dictaminen el cumplimiento de metas y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal;
V. Evaluar periódicamente el resultado de las acciones implementadas por las dependencias y organismos de la Administración;
VI. Presentar al Presidente Municipal el alcance o cumplimiento de las Unidades Administrativas y Organismos del Gobierno Municipal;
VII. Planear, Desarrollar e Integrar el Informe del gobierno municipal en coordinación con las Unidades y Dependencias Administrativas, los Organismos Descentralizados, así como el Organismo Autónomo y Desconcentrado;
VIII. Promover y coordinar la evaluación de programas presupuestarios y fondo federal por dependencias externas en aras de dar cumplimiento al Programa Anual de Evaluación (PAE);
IX. Promover la participación social en la planeación, programación, seguimiento y evaluación de los programas que derivan del Plan de Desarrollo Municipal;
X. Proponer y coordinar la implementación, seguimiento y evaluación de políticas de innovación gubernamental que ejecuten las dependencias administrativas y organismos de la administración pública;
XI. Coordinar la elaboración y actualización permanente de los manuales de organización y de procedimientos de la Administración Pública Municipal;
XII. Promover al interior de las dependencias y organismos de la administración pública municipal prácticas innovadoras que logren reconocimientos y acreditaciones en el ámbito Federal, Estatal y Municipal;
XIII. Proponer la implementación de sistemas de informática que regulen la comunicación y servicios de la Administración Pública Municipal;
XIV. Proponer en las áreas procesos de reingeniería sistematizada; impulsando mecanismos de calidad municipal; y
XV. Las que les señalen las demás disposiciones legales, y las que le encomiende directamente el Presidente Municipal 

Se destaca que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, es la encargada de llevar a cabo las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su competencia, así como coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y procedimientos; además conviene citar el artículo 19 del mismo ordenamiento legal, el cual tiene la obligatoriedad de los Organismos Descentralizados de coordinarse con la Unidad mencionada para realizar los manuales, programas y planes de trabajo como se advierte a continuación:

Artículo 19. Los titulares de las Unidades y Dependencias Administrativas, los Organismos Descentralizados, Organismo Autónomo y Desconcentrado, deberán cumplir las siguientes responsabilidades, atribuciones y funciones relativas a su encargo dentro del área correspondiente: 

I. Programar actividades a desarrollar en su área, a fin de cumplir las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal;
II. Observar el cumplimiento de las disposiciones legales Federales, Estatales y Municipales, así como planes, programas y acuerdos que surjan del Ayuntamiento, en el área a su cargo;
III. Dar seguimiento a las peticiones de la ciudadanía de manera, transparente y eficaz, actuando siempre conforme a la Ley;
IV. Rendir formalmente protesta, como lo señala la ley, para desempeñar sus funciones y atribuciones correspondientes;
V. Elaborar y atender la entrega recepción de la dependencia a su cargo;
VI. Diseñar e implementar en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación las acciones necesarias para un buen gobierno;
VII. Apegarse los lineamientos establecidos para la elaboración de manuales, programas y planes de trabajo; 
VIII. Cumplir y hacer cumplir el Bando Municipal, Reglamentos, Manuales y demás disposiciones legales;
IX. Implementar programas, planes, y proyectos en beneficio de la población;
X. Asistir a las reuniones, asambleas y comisiones encomendadas por el Presidente Municipal; y
XI. Atender las instrucciones del Presidente Municipal, para el mejoramiento de las Unidades Administrativas, Organismos Descentralizados, Organismo Autónomo y Desconcentrado y la gestión municipal, siempre que éstas no contravengan las disposiciones normativas.

Además, de acuerdo al organigrama del Sujeto Obligado, Servidor Público Habilitado pertenece a la estructura del Sujeto Obligado como se advierte a continuación:
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Asimismo, es importante destacar que del análisis realizado al Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, se advierte que el mismo colma la solicitud de información del RECURRENTE, pues de su contenido se advierten diversos Manuales de Procedimientos, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son los siguientes: 

· Manual de Procedimientos de la Procuración de Protección de Niñas, niños y adolescentes. 
· Manual de Procedimientos de la Coordinación de Atención de Discapacidad. 
· Manual de Procedimientos de la Coordinación de Atención al Adulto Mayor.

Asimismo, cabe destacar que dentro del contenido de dichos manuales se encuentra información relativa a formatos de trámite y en su caso si se determina algún costo de recuperación, para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: 
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Por lo anterior es que se considera debidamente colmada la pretensión del RECURRENTE, pues en dicho Manual se encuentra información relativa a adultos mayores, incluyendo programas y formatos de trámite, así como información relativa a trámite para personas con discapacidad; por ello derivado de que EL RECURRENTE solicitó conocer manuales, procedimiento o políticas para la atención de personas con discapacidad , adultos mayores y grupos vulnerables, es que se tiene debidamente colmada su pretensión.

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Ahora bien, es necesario destacar que la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por EL RECURRENTE. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 05892/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.








ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
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Porcentaje de Apoyos funcionales gestionados
(Apoyos funcionales y de movilidad obtenidos / Apoyos funcionales y de movilidad gestiones) *
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APDIFEM Aviso de Privacidad DIFEM
FAADIFEM Formato de Autorizacién de Apoyo DIFEM
VOAADIFEM | Vale para cl otorgamiento de apoyos asstencial DIFEM
cspIFEM Carta Solictud DIFEM
ESDIFEM Estudio Sociocconémico DIFEM
FPAMDIFEM | Formato de peticién del Adultos Mayor DIFEM
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13.1 Carta de consentimiento informado
‘SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZINACANTEPEC
‘COORDINACION DE ATENCION AL ADULTO MAYOR.
Zinacantepec, Estado de Méxicoa__de el 2022
‘CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO

Yo:
),

wn entiicacion ol s Tolografia
No2) domiciio en
Calle(3). Nomero Exterior
@, Colonia (5. L) Municipio(7)

Tadfons Fio (@ Teféfono Celular
o) CURP (10). Estado Cvi

(a1, ‘Grado de Estudios(12)  Por esie medio manifiesto que es
mi 4585 y Voluntad y bajo mi responsabiidad, y 1a del famiiar que auloriza, ingresar al grupo de
adultos mayores denominado. en ol cual se
reaiizan diversas actvidades educaivas, socales. deporivas, manuales, eventos, encueniros
tergeneracionales y/o grupales, as! como partcipar en la imparticion de plticas con temas de
salud y recorridos tuistcos actidades que me han sido explicadas personalmente asi como al
familar que autoriza, la naturaleza y proposito de I0s programas; asimismo, faculto al Sistema
Municipal DIF de Zinacaniepec para_queé, en caso de algin accidente o enfermedad, me
rasiaden al servicio médico que consideren adecuado, aciarando que seremos mi famila y yo
quienes solventaremos los gasios.

Dectaro estar enterado (a) del bensficio potencial de participar enlas actidades, consierte de
o poner en pelgro mi salud y bienesiar, por o que RENUNCIO a jerciar cualquier accion, anto
de caracter penal, como administrativa o de cualquier otra indole, en contra del SMDIF de
Zinacantepec yio su personal, ya que me han informado de Ios fiesgos inherentes a mi (s)
nfermedad (es) y edad por mi partipacion en las actvidades.

‘Asimismo, me comprometo a cumpir con el reglamento inemo de este Centro Médico Asistencial
para el adulto mayor y espacios donde se realizan las actvidades, asistir con puntualidad y
‘constancia para lograr ia meta de meforar mi calidad de vida.

Todos los datos asentados en este formato son fdedignos.
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Politicas

" El procedimiento de inscripeitn  los Grupos de Adultos Mayores e realizaré directamente
en cuslquir Centro Médico Asistencial del Adulto Mayor pertenecienes al Municipio de.
Zinacantepee o en el lugar de Ia eunion del Grupo en mencion, entregando a los servidores.
pilblicos a cargo, Ia siguicnte documentacién: Copia de la credencial de elector vigente y.
copia de CURP actualizada.

+ Los grupos se encontrarin adscritos a la Coordinacién de Atencién al Adulto Mayor del
DIF de Zinacantepes.

© Para que un grupo pueda partcipar y ser beneficiario de los programas de adultos
‘mayores deberd contar con un minimo de 10 personas como asistentes regulares.

© Serin integrantes de los grupos las personas de 60 afios en adelante que acepien formar
parte del grupo y deberin entregar algunos requisitos, asi com llenar una documentacién
para realizar su expedine.

+ Para mayor organizacion, el grupo deberd tener una mesa directiva la cual debe estar
compucsta por un presidente, secretaro, tesorero y vocales, seleccionados por ¢l mismo.
rupo.

© Quedan prohibidas entre los integrantes todas las actividades con fines de lucro como;
tandas, cajas de ahorro, ventas, tc.

© Los ntegrantes podrin participar e todas la actividades del grupo en base a las habilidades
 experiencias de cada persona.

© Los inegrantes del grupo para hacerse acrecdores alos beneficios ralizados y organizados
porel grupo deberin sr constantes  activos en s sesiones semanales, asi como participar
regulamente en las actividades acordadas.

 Los integrantes del grupo solo podrin estar integrados a un solo grupo, sin embargo, pucden
acudi como visitantes en sesiones a olros grupos y participar en las actividades de.
convivencia y talleres impartidos por el personal de a coordinacisn.
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